
SECRETARÍA. - 

A despacho de la Señora Juez, con memorial Visible a PDF 045 a través del 

cual la parte demandante cede el crédito. Cartago, Valle, Marzo 22 de 2023. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OLGA 

ESNEIDER GONZALEZ VANEGAS  

Radicación: 76-147-40-03-001-2020-00065-00 

Auto: 387 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de memorial que antecede, SYSTEMGROUP S.A.S. actuando 

como apoderado general del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE 

NPL administrado por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

solicitó su reconocimiento como cesionario de las obligaciones 

número 51206700000785117, 4097441774840427,  0000108217346165, 

0000108217019499, 0000001010714911. 

 

Para tal fin, allegó escrito en donde consta que el demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando a través de apoderado 

especial, cedió las precitadas obligaciones, ejecutadas dentro 

de este trámite.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Luego de revisada esta solicitud, se considera procedente de 

conformidad a lo reglado en los artículos 1959 a 1966 ibídem, 

por lo tanto se accederá a ella, pero únicamente respecto de 

la  obligación 51206700000785117,  lo anterior en virtud a que 

revisado el dossier digital se tiene que mediante auto 337 de 

marzo 2 del año 2022, yacente al PDF 021 este despacho ya 

aceptó la cesión de las obligaciones 4097441774840427,  

0000108217346165, 0000108217019499, 0000001010714911 que acá 

también  son objeto de recaudo coercitivo 

 

Ahora bien, como quiera que no obra prueba de notificación de 

la cesión a la deudora o aceptación de ella, entiéndase 



notificada a la ejecutada a partir de la publicación en estado 

que se haga de este proveído.   

 

Así mismo, la entidad cesionaria solicitó reconocer a la 

abogada del cedente para actuar en su representación, para lo 

cual ratifican el poder dado de forma primigenia por la entidad 

cedente SCOTIABANK COLPATRIA S.A a la abogada ANA CRISTINA 

VELEZ, sin que se torne viable efectuar tal reconocimiento por 

no haberse allegado el poder debidamente aceptado  por la 

profesional del derecho en mientes, o bien la presente 

solicitud coadyuvada por tal personera judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - TENER al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL, 

representado por SYSTEMGROUP S.A.S. actuando como apoderado 

general del patrimonio precitado administrado por la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como subrogataria del crédito que 

aquí cobra la entidad SCOTIABANK COLPATRIA, específicamente 

respecto de las obligación  número 51206700000785117  por valor 

de ochenta y ocho mil novecientos pesos $88.900.oo. 

 

Segundo.- Denegar la cesión de las obligaciones 

4097441774840427,  0000108217346165, 0000108217019499, 

0000001010714911, por lo expuesto ut supra. 

 

Tercero.– ENTIENDASE notificada a la parte demandada, de la 

subrogación reconocida en este auto, con la publicación en 

estado de este proveído.  

 

Cuarto. – NO ACCEDER A reconocer personería para actuar en este 

proceso en representación de la cesionaria a la Dra. ANA 

CRISTINA VELEZ, por lo expuesto ut-supra. 

 

Quinto.- REQUERIR  NUEVAMENTE  a la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FC- ADAMANTINE NPL, representado por SYSTEMGROUP S.A.S. 

actuando como apoderado general del patrimonio precitado 



administrado por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y 

como sublocataria del crédito que aquí cobra para que de forma 

expresa y precisa designe un apoderado judicial que los 

represente en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

     LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

OVC. 

 

 

 

 

 

  

       

                                                                  B 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO  

 

Cartago - Valle, 24 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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